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MINISTERIO DE CULTURA

22824 ORDEN de 7 de septiembre de 1987 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Sala Segunda de la Audiencia Territorial de Madrid 
en el recurso contencioso-administrativo número 
730/1986, interpuesto por don José María Ruiz 
Molina.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
730/1986, seguido ante la Sala Segunda de lo Contencioso-Admi- 
nistrativo de la Audiencia Territorial de Madrid, entre don José 
María Ruiz Molina y la Administración del Estado, ha recaído 
sentencia en 4 de marzo de 1987, cuyo fallo es el siguiente:

«Fallamos: Que con estimación del recurso contencioso-admi­
nistrativo interpuesto por el Letrado don Luis Roldán Rodríguez, 
en nombre y representación de don José María Ruiz Molina, contra 
denegación presunta de su petición de fecha 1 de junio de 1981, 
sobre retribuciones complementarias y contra las resoluciones 
expresas de la Subsecretaría del Ministeno de Cultura de 16 de abril 
y 5 de octubre de 1982, debemos declarar y declaramos la nulidad 
de dichas resoluciones, por no ser conformes a Derecho, y debemos 
declarar y declaramos el derecho del recurrente a que por la 
Dirección Provincial del Ministerio de Cultura en Barcelona se le 
reclamen en nómina y abonen las retribuciones complementarias 
de prolongación de jomada correspondientes a su condición de 
funcionario del Cuerpo General Técnico de Administración Civil 
del Estado y a la Jefatura de Negociado (nivel 17), practicándole la 
liquidación de diferencias y atrasos desde 1 de enero de 1980, 
condenando a la Administración demandada a estar y pasar por 
estas declaraciones.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer que se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicándose 
su fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de septiembre de 1987.-P. D. (Orden de 12 de junio 

de 1985), el Subsecretario, Ignacio Quintana Pedros.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

MINISTERIO DE RELACIONES 
CON LAS CORTES 

Y DE LA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

22825 ORDEN de 16 de septiembre de 1987 por la que se 
dispone el cumplimiento de sentencia dictada el 29 de 
mayo de 1987 por la Sala Tercera del Tribunal 
Supremo en el recurso contencioso-administrativo 
número 307.401, promovido por la Asociación Espa­
ñola de Anunciantes (AEA).

En el recurso contencioso-administrativo número 307.401 inter­
puesto por la Asociación Española de Anunciantes (AEA) y seguido 
ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo contra las normas de 
admisión de publicidad aprobadas por el Consejo de Administra­
ción del Ente Público RTVE en sesión celebrada el 7 de septiembre 
de 1983 y publicadas en el «Boletín Oficial del Estado» de 2 de 
febrero de 1984, en virtud de Resolución de la Dirección General 
de Medios de Comunicación Social de 31 de enero del mismo año, 
se ha dictado con fecha 29 de mayo de 1987 sentencia, cuya parte 
dispositiva es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que rechazando las causas de inadmisibilidad 
alegadas por el Letrado del Estado y estimando el recurso inter­
puesto por la representación legal de la Asociación Española de 
Anunciantes contra las “Normas de admisión de publicidad”, 
aprobadas por el Consejo de Administración del Ente Público 
RTVE en sesión celebrada el día 7 de septiembre de 1983 y 
publicadas en el “Boletín Oficial del Estado” de 2 de febrero de 
1984 por Resolución de 31 de enero del mismo año 1984, de la

Dirección General de Medios de Comunicación Social, anulamos 
dichas normas por no ser conformes a derecho y no se hace 
imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio, conforme a los prevenido en la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 
27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer se cumpla en 
sus propios términos la referida sentencia.

Madrid, 16 de septiembre de 1987.-P. D. (Orden de 26 de 
septiembre de 1986), el Subsecretario, Antonio Sotillo Martí.

Ilma. Sra. Directora general del Ente Público RTVE e limo. Sr. 
Director general de Medios de Comunicación Social.

22826 ORDEN de 16 de septiembre de 1987 por la que se 
dispone el cumplimiento de sentencia dictada el 7 de 
noviembre de 1986 por la Sala Tercera del Tribunal 
Supremo en el recurso contencioso-administrativo 
número 63.128, promovido por don José Luis Domín­
guez Hernández.

En el recurso contencioso-administrativo número 63.128, en 
grado de apelación, interpuesto por don José Luis Domínguez 
Hernández y seguido ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo, 
contra la sentencia djetada por la Sección Segunda de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, con fecha 
13 de abril de 1983, sobre reclamación de cantidad a la Administra­
ción, se ha dictado con fecha 7 de noviembre de 1986 sentencia 
cuya parte dispositiva es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación inter­
puesto por la representación del recurrente don José Luis Domín­
guez Hernández contra la sentencia dictada por la Sección Segunda 
de la Sala de lo Contencioso-Administralivo de la Audiencia 
Nacional de fecha 13 de abril de 1983, a que estos autos se 
contraen, debemos confirmar y confirmamos la misma en todos 
sus extremos; todo ello sin hacer expresa imposición en cuanto a 
las costas de este recurso.»

En su virtud, este Ministerio, conforme a lo prevenido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de 
diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la referida sentencia.

Madrid, 16 de septiembre de 1987.-P. D. (Orden de 26 de 
septiembre de 1986), el Subsecretario, Antonio Sotillo Martí.

Ilma. Sra. Directora general del Ente público RTVE.

22827 ORDEN de 24 de septiembre de 1987 por la que se 
hace público el acuerdo del Consejo de Ministros de 
fecha 11 de septiembre de 1987, disponiéndose el 
cumplimiento de la sentencia dictada el 29 de diciem­
bre de 1986 por la Sala Cuarta del Tribunal Supremo 
en el recurso contencioso-administrativo número 
126/1985, promovido por don Jaime Llinares Lloret y 
don Santiago Trujillo Ramírez.

En el recurso contencioso-administrativo número 126/1985, 
interpuesto por don Jaime Llinares Lloret y don Santiago Trujillo 
Ramírez, y seguido ante la Sala Cuarta del Tribunal Supremo, 
contra acuerdo del Consejo de Ministros de 22 de mayo de 1985, 
sobre abono de daños y perjuicios ocasionados a dos barcos de 
pesca españoles al ser apresados por las autoridades mauritanas, se 
ha dictado con fecha 29 de diciembre de 1986 sentencia, cuya parte 
dispositiva es del siguiente tenor:

«Fallamos: Estimamos en parte el recurso contencioso-adminis­
trativo interpuesto por don Jaime Llinares Lloret y don Santiago 
Trujillo Ramírez, contra el acuerdo del Consejo de Ministros de 22 
de mayo de 1985 que desestimó sendos recursos de alzada 
interpuestos por los mismos contra denegación presunta del 
derecho a ser indemnizados por responsabilidad patrimonial del 
Estado español en el apresamiento y posterior hundimiento de los 
buques pesqueros “El Manirán” y “Virgen de Idoya”, de la flota 
artesanal de Las Palmas de Gran Canaria, cuyos acuerdos declara­
mos contrarios al ordenamiento jurídico, y anulamos; declaramos 
la responsabilidad patrimonial de la Administración Pública Espa­
ñola en el apresamiento y hundimiento de los dos referidos buques, 
y, en consecuencia, restableciendo la situación jurídica individuali­
zada de los recurrentes en la forma que ordena el artículo 42 de la 
Ley rectora de esta Jurisdicción, condenamos al Estado español a 
indemnizar a don Jaime Llinares Lloret en la cantidad de


